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Definencalendario
ara auditar a partidos

políticos nacionales
Se revisarán tras haber registrado inconsistenciasy falta de

pago del ISR en los ejercicios fiscales 2023, 2022 y anteriores

ALEJANDRA CANCHOLA

-nacion@eluniversal.com.ms

El Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE) avaló el
calendario para practicar a los par-
tidos políticos nacionales una au-

ditoría especial, tras registrar in-

consistencias y falta de pago del

Impuesto Sobre la Renta (ISR) que
retienen a sus trabajadores.

Las inconsistenciasse encontra-

ron en los ejercicios fiscales 2023
2022, así comoen algunos anterio-
res hasta2014, por lo que la Unidad
Técnica de Fiscalización (UTF) del

INEconsiderónecesariauna audi-
toría especial, quetomará un tiem-

po aproximado de tres meses.

La consejera Carla Humphrey,
presidenta de la Comisión de Fis-
calizacióndel INE. destacó que esta

auditoría representará también un

esfuerzo extraordinario de los tra-

bajadores del instituto, con las la-

boresde fiscalización que también

se requierenen elecciones localesy
la elección judicial.

"El origen de estas auditorías se

encuentra en la revisión de los in-
formesanualesde ingresosygastos
que presentan todos los partidos
políticos, tanto nacionales como

locales dondesedetectaron im-

portantes saldos pendientes e in-

consistencias en el rubro de im-

puestos por pagar, correspondien-
tes a ejercicios anteriores, princi-
palmente 2022 y años previos.

La Unidad Técnica Fiscaliza-
ción enfrentará una carga de traba-

jo importante yno sólo la Unidad
del Instituto en general, pues a la

par se están fiscalizando los insti-

tutos electorales locales o los pro-

procedimientos y acatamientos

quemandata la autoridad jurisdic-
cional", dijo.

De acuerdo con el calendario
avalado layermiércolespor el Con-

sejo General del INE, seráeste jue-

ves 3 de abril cuando comiencen
los trabajos de la auditoría espe-
cial. pues en elacuerdo se estable-

cequeseráapartirdel día siguien-
te de su aprobación.

Para el próximo 24 de abril. la
Unidad Técnica deFiscalización
viará a los partidos políticos un ofi-

cioúnico deerrores omisionesen-

contrados en los ejercicios fiscales
auditados. mismo quedeberán res-

ponder con documentos de justifi-
cación a más tardar el de mayo.

Tras analizar las respuestas de

cada partido a las inconsistencias
señaladas por la UTF. el 17 de junio
la Comisión de Fiscalización del

Edará conocerl proyectos de
dictamenysu resolución (posible-
mente multas).

Los documentos se votarán una

semana después, el 24 de junio.
Para el 27 de junio los proyectos

avalados por la Comisión de Fisca-
lización se enviarán para su revi-

sión al Consejo General del INE, el

cual analizaráy resolverá los asun-

tos el2 de julio.
En la sesión ordinaria del Con-

sejo General del INE del 19 de fe-

brero, cuando se puso sobre lamesa

efectuar la auditoría, la consejera
Carla Humphrey señaló que el

adeudo por pago de impuestos de

los partidosasciendea249millones
de pesos, lo que equivaldría a 308
millones 214 mil pesos en multas

En ese momento, Morena dijo
haber liquidado el adeudo ante el
Servicio de Administración Tribu-
taria, pero esos ajustes se conocerán
una vez que se realice la auditoría.

Tan sóloparael ejercicio 2023. en

irregularidades el monto de las
multas avaladas para los partidos
políticos ascendió a 396 millones
977 mil 859 pesos.

partido con la multa más alta
fue elPRI, con 113 millones 908 mil

pesos; en segundo lugar, el Partido
del Trabajo, con 105 millones 622
mil pesos; PAN, con 42 millones
661 mil pesos; Morena, con 35 mi-

llones 307 mil: Partido Verde, 17.2

millones, y Movimiento Ciudada-
no, 14 millones.

CARLA HUMPHREY Presidenta de

la Comisión de Fiscalización del INE

informes
anuales
gastos
todos los partidos
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Montos de las multas los

partidos políticos en 2023:

PRI:113 millones 908 mil pesos.
PT: 105 millones 622 mil pe-

SOS.

PAN: 42 milllones 661 mil pe-

SOS

Morena: 35 millones 307mil

pesos.
PVEM: 17 millones 200 mil pe-

SOS.

MC: 14 millones de pesos.

Adeudo en pago de impues-
tos de los partidos en 2023:

249 millones de pesos.

Equivalente en multas:

308 millones 214 mil pesos.

INSTITUTO ELECTORAL

El calendario de las auditorías fue avalado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.


